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Segundo.—Designar como Vocal en representación de las orga-
nizaciones sindicales a don Carlos Bravo Fernández.

Madrid, 14 de diciembre de 2001.—El Ministro de Econo-
mía, P. D., el Secretario de Estado de Economía, de la Energía
y de la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

24982 ORDEN de 18 de diciembre de 2001 por la que se
resuelve parcialmente la convocatoria para la provi-
sión de puestos de trabajo anunciada por Orden de
13 de septiembre de 2001.

Por Orden de 13 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del 15) se anunció convocatoria pública para la provisión,
por el sistema de libre designación, de diferentes puestos de trabajo
en el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III, libre desig-
nación, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado de 10 de abril), cumplidos por parte del can-
didato seleccionado los requisitos y especificaciones exigidos en
la presente convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 20.1.c.) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), y 13.7, de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Ignacio
Atorrasagasti Telleria, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Indus-
triales, con número de Registro de Personal 1591012835 A0700,
como Consejero CEE ante la Representación Permanente en la
CEE (Bruselas).

La toma de posesión del nuevo destino se realizará conforme
a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Madrid 18 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 30 de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5
de diciembre), el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán
de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24983 ORDEN de 18 de diciembre de 2001 por la que se
resuelve el concurso general de méritos convocado
por Orden de 3 de octubre de 2001, para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas para los grupos B, C
y D.

Por Orden de 3 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 19) se convocó concurso general de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

De acuerdo con lo dispuesto en las bases de convocatoria de
la citada Orden, conforme se establece en los artículos 47 y 48
del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de
la Administración Civil del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y a la vista de las evalua-
ciones que constan en las actas emitidas por la Comisión de Valo-
ración referidas a los méritos alegados por los aspirantes a los
puestos convocados, este Consejo Superior de Investigaciones
Científicas acuerda resolver la adjudicación de los puestos con-
tenidos en el anexo I de la mencionada Orden de la convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia, o de un
mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posición comenzará a contarse a partir
del día siguiente al de cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el rein-
greso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el órgano judicial competente, de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 19 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 21),
el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Rolf Tarrach Siegel.


